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Radicado: D 2026070001944 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbllca de Colombía 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adIc10nado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera admm1strat1va en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que-hayan-s1do-selecc1onadaj mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s16n Nacional ; del Serv1c1oCON$C-, en cumpllmIento de las 
dIspos1c1ones const1tuc1onaIe

1
~ y legales, ~ ecflante Acu, do No 168 del 21 de d1c1embre 

de 2023, modificado por los r cuerdos Nos 101 del 5 1e Jumo de 2024 y 135 del 3 de 
Julio de 2024, dispuso adela~tar el conéurso ~b1erto de [!éritos para proveer de manera 
def1rnt1va mil cuatrocientos ochenta (1 480)-empleos vacEntes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera AdmmI tr~tIv de la planta de ~ersonal de la Gobernación de 
AntIoqu1a, Ident1ficado como el "Proceso de Selección ~o 2592 del 2023 AntIoquIa 3" 

3 Que en virtud del Decreto 20 6070~-S-del "l_de J¿rno de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Ant1oqu1a del gó en la Secre f 1a General, la competencia para 
suscribir este acto admm1strat1vo 

4 Que cum lIdas todas las eta as del roceso de selección, la CNSC exp1d1ó la Resolución 
1 fo 
c 
o 

- ISTRA TIVO DE 
m • . , • NSC 12026R ~ c:1b1do en la 

G d o ula 
5 Que el precitado empleo se encuentra en vacancia defirntIva 

6 Que el señor(a) NIBELIA CUADRADO LONDOÑO, 1dent1fIcado(a) con cédula de 
ciudadanía 1045432915, quien ocupa la posIcIón No 1 en la lista de elegibles y ostenta 
derechos de carrera admIrnstratIva en el cargo denominado SECRETARIO, código 440, 
grado 04, NUC 2000000080, ID de Planta 1980004814, adscrito al Grupo de TrabaJo 
DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ - SECRETARÍA DE SEGURIDAD, 
JUSTICIA Y PAZ , el cual se encuentra desempeñando, quien de conformidad con lo 
establecido en el articulo 2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso 

7 Que el señor(a) NIBELIA CUADRADO LONDOÑO, 1dent1ficado(a) con cédula de 
ciudadanía 1045432915, se encuentra encargado en el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 2000002518, ID de Planta 2030006663, 
adscrito al Grupo de TrabaJo SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL -
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Ant1oqu1a, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) NIBELIA 
CUADRADO LONDOÑO, 1dent1ficado(a) con cédula de ciudadanía 1045432915, en la plaza 
de empleo denominada TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 2000003276, 
ID Planta 1980006199, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO -
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Adm1nistrac1ón Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC Planta 2000000080, ID Planta 1980004814, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ. -
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la 
Admin1strac1ón Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) NIBELIA 
CUADRADO LONDOÑO, 1dent1ficado con cédula 1045432915 a partir de su posesión, y por 
el término de seis (6) meses, o hj ~tai:an~o-s-~a-evalaado-et-período de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como' c~c.tJ del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establec1~0 en el artíqú o primero ti prese!lte decreto, se da por 
terminado el encargo del señor~a) NIBEUf ~WADRADO ONDONO, 1dent1ficado(a) con 
cédula de ciudadanía 10454329~5, en la pl8f'.a <;le empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 06, NUC 2000002518, llkPl1anta 2039006663, asignado al Grupo de 
TrabaJo SUBSECRETARÍA DE IP~ITTECOIÓN SOCIAL ¡ SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a~a Pla~lobal'de la A' rn11nistrac1ón Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de poses1ó~ -~~ 

Artículo 4. Términos El señor(a) ~BELIA CUAD~O LONDOÑO, 1dent1ficado(a) con 
cédula de ciudadanía 1045432915, de co form~con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del 
Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modificó y ad1c1onó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar s1 acep y 10 días para posesionarse, los cuales se contarán 

p - fecha de la aceJ;!tac1ó - nomb am1e 

erí b 
ontados a partir e a ec a e poses1on, e 

acu I e los 
cual Je na o 
sobr 1s 'rat1va 
ante la CNSC, de no ser sat1sfactona, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, s1 la 
calificación no es sat1sfactona o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del serv1c10 y la pérdida de sus derechos de carrera admin1strat1va, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, s1 supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la unidad de personal o qwen haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Venf1car y certificar que el aspirante cumple con los reqwsItos y competencias exIgIdos para 
el desempeño del empleo por la ConstJtucIón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- VenfIcar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1ales del aspirante, 
deJando las constancias respectivas " 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requIsItos para el eJercIcI0 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1hdad e 
mcompatIbIhdad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perJuIcI0 de las sanciones d1sc1phnanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Rem1t1r copia del presente acto adm1mstrat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALEf IQ_HUMAN. Q.....Y_SERVJCIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA -SALup-, ti e la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinente( \ 

Artículo 1 O. Comunicación. Co ,,: mear peri al mente el ontemdo del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Articulo 11. Vigencia y recurs s. El'"presente 9e Decret nge a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos~ con fundamento en e articulo 75 de la Ley 1437 de 

2011 ~ 

, CO UNÍQU >'t'CÚMPLASE 

BE 
Proyectó 

Revrso 

Aprobo Ale¡andra F1gueroa Escudero -Directora de Personal 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
y, por lo tanto, ba¡o nuestra responsab1hdad lo presentamos para la firma 

NTIOQ IA 
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Radicado: D 2026070001945 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repóbílca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adIcIonado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas q e-hayan--s1do-seleee1onadas mediante el sistema de ménto 

~ -t, ~ 1 

2 Que la Com1s1ón Nacional ;,del Serv1c10 C1v1!- -ON$C-, en cumphmIento de las 
I',,........___ 1 

dIsposIcIones constItucIonalef y legales, wecf1ar:ite Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre 
de 2023, modificado por los r,cuerdos No.s 101 del 5 9e Jumo de 2024 y 135 del 3 de 
Juho de 2024, dispuso adelan~ar el concurso b1erto de r¡néntos para proveer de manera 
defimtiva mil cuatrocientos oorenta (1 480)_empleos vacrntes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Adm1mstraJ1v'il de la planta de personal de la Gobernación de 
Ant1oqu1a, Ident1ficado como f 1 "Rroceso de Selecc1ótn N6 2592 del 2023 Ant1oqu1a 3" 

~ 
3 Que en virtud del Decreto 202607000185'3-del~de rno de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antloqu1a del gó en la Secreta Ia General, la competencia para 
suscribir este acto admImstratIvo 

4 Que cum !idas todas las eta as del receso de selección, la CNSC exp1d16 la Resolución 

B 
la fo 
co 

do 
RIES S 

IN~ e c 
20~6 G do 
2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra en vacancia def1rnt1va 

6 Que el señor(a) MARIA ELENA RESTREPO MOLINA, 1dentIficado(a) con cédula de 
ciudadanía 1128418732, quien ocupa la pos1c1ón No 1 en la hsta de elegibles y ostenta 
derechos de carrera admmIstrat1va en el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 2000003291, ID de Planta 1980006225, 
adscrito al Grupo de TrabaJo GERENCIA DE CATASTRO - DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, el cual se encuentra desempeñando, quien de 
conforrrndad con lo establecido en el artículo 2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso 

7 Que el señor(a) MARIA ELENA RESTREPO MOLINA, 1dent1ficado(a) con cédula de 
ciudadanía 1128418732, se encuentra encargado en el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 2000003297, ID de Planta 1980006203, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

adscrito al Grupo de TrabaJo GERENCIA DE CATASTRO - DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Ant1oqu1a, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) MARIA ELENA 
RESTREPO MOLINA, 1dentIficado(a) con cédula de ciudadanía 1128418732, en la plaza de 
empleo denominada TÉCNICO AREA SALUD, Código 323, Grado 01, NUC 2000007432, ID 
Planta 2030007760, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO - SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la 
Planta Global de la Adm1mstrac1ón Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC Planta 2000003291, ID Planta 1980006225, 
asignado al grupo de trabaJo GERENCIA DE CATASTRO. - DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Adm1mstrac1ón 
Departamental, Nivel Central, dél cual es tTtUIID'el señor~a) MARIA ELENA RESTREPO 
MOLINA, 1dent1ficado con cédul~ .'11284187~2 }l"'partir'de su posesión, y por el término de 
seis (6) meses, o hasta tanto sel evaluado el período' de pr~eba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Com: eonsecuenc1J del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el á'rtículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a~ MAftlA ELENA RESTRE~:PO MOLINA, 1dent1ficado(a) con 
cédula de ciudadanía 1128418782,(en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 05, NUC 2obooo3297, ID Planta 198 006203, asignado al Grupo de 
Traba¡o GERENCIA DE CATASTRO~ DEPARTAMfNTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN , adscrito a la Plant~ Global dEi!IrAdmin1str c1ón Departamental Nivel Central, 
a partir de la fecha de posesión 

Artículo 4. Términos El señor(a) MARIA ELENA RESTREPO MOLINA, Ident1ficado(a) con 
dula de ciudad • 1dad con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del 

có 1 

as on 
mI 

Artícu d ículo 
primer a n, de 
acuer I e los 
cuales le será evaluado el desempeño por el Jefe inmediato, de ser satIsfactona o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera AdminIstratIva 
ante la CNSC, de no ser sat1sfactona, su nombramiento en período de prueba será declarado 
1nsubs1stente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, sI la 
cahficac1ón no es satIsfactona o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia defimt1va del mismo por abandono, generando 
su retiro del servIcI0 y la pérdida de sus derechos de carrera adminIstrat1va, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, sI supera el penodo de prueba y no 
mamfIesta la intención de regresar, se declarará la vacancia defimt1va de su empleo titular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se reahza conforme al artículo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Corresponde al Jefe de la umdad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venf1car y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Const1tuc1ón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venftcar directamente los antecedentes fiscales, dIscIp/manos y 1ud1c1ales del aspirante, 
deJando las constancias respectivas " 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requ1s1tos para el eJerc1c10 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1hdad e 
mcompat1b1hdad, o que la mformac16n y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sm perJu1c10 de las sanciones d1sc1phnarias y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Rem1t1r iop1a_deL pr.esente_acto_admm1strat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN 'f SISTEMA P NSIONAL,- SU,SEC~Erit4RÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARIA DE TALE TO HUMANO Y SERVll!:IOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y ''FINANCIERA~ALUD:, ~e la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los · mes pertme: s 1 

Artículo 10. Comunicación. Cor umcar person mente el r ontemdo del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursof- El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comumcac16n y no admite recursos, con futldamento en 71 artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 ---------------

PUBLÍQUES , COMUNÍQ 

BERNAC 
Reoub 

Proyecto 

Reviso 

Aprobo 

Profesional - Direcc,on de Personal 

Profesional Un1versllana - Direcc1on de Desarrollo 
Organizaaonal 

AleJandra F1gueroa Escudero -Directora de Personal 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
y, por lo tanto, baJO nuestra responsab1hdad lo presentamos para la firma 

ANTIOQ 
ªO ombia 

Fecha 
c..~"-~ \6"\ f.,,-- (P; •-Of, -'1.~C 

Fecha 

lc::oo OS o6 '2a2€, 

IA 
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Radicado: D 2026070001946 
Fecha: 05/06/2026 
Ti o: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANllOQUIA 
Rep4jbtlca de Colombia 

DECRETO 

1 
®.91;~-~NfTl()()UtA 

l'llp;dQ,"" Coloffoo 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio CiviJ -CNSC~n cilimplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m~,~iante Acue¡do No. Úsi8 I del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 51 de ja_nio de 024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursd abierto det'mé itos para ~roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480)1 empleos vacantes pertenkcientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de Q.ersonal de j la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso ~e Sélección NCi>j 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026~01~3 del 4 de j4 io de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia del~ 6 en la'Seeretaria Gen ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. ~ 

4. Que cumplidas todas las etapas del proces-o-de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4697 del 14/05/2026, or medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 

• ro ro • 

B ID ~¡ 
m e a 

recill>id en la • • • • uia ic O d 26. 

5. Que el l)re • p e el RGIO 
ANDRES ANGULO GODIN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1128385744, quien 
ocupa la posición No. 3 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01, 
NUC 2000003333, ID de Planta 1980006046, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE GESTIÓN DOCUMENTAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) SERGIO 
ANDRES ANGULO GODIN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1128385744, en la 
plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
2000000650, ID Planta 1980004929, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

SEGURIDAD VIAL de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470 grado 01, NUC Planta 
2000003333, ID Planta 1980006046, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL. de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) SERGIO ANDRES ANGULO GODIN, identificado con 
cédula 1128385744 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto 
sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) SERGIO ANDRES ANGULO GODIN, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 1128385744, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 05, NUC 2000000650, ID Planta 1980004929, asignado al Grupo de 
Trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA 
Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir 

de la fecha de posesión. 1 ~ _ t . 1 

ArHculo 4. Térm;nos. El señor (a)'SERGIO A,✓o;;:;;;...~LO GODIN, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 112838574~, de confor í onJos ~rtículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1 .7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mgdi icionó 

1
el Decreto 1083 de 2015, tendrá 

10 días para manifestar si acept~IY diez (10) í a posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptacit:>n del nombramiento. ~ 

Artículo 5. Duración Período de P~ . El período de pr eba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de sJ~s (6) rn~e~ contados a artir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artíxulo 2.2.6.25clel' Dec;reto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el j~/lnmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito, en__eLRegistro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución m¡ tivada. 

(a) liz d! p 
de ... i e~e 

titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo or abandono enerando 
su reti d a lo 
previst O y no 
manifies a a m ene, n e regresar, se ec arar a vacancia e 1nitiva e su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recurs-crs-;-c-ornumiarrre--ntoe--i,--e artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. ~ t t 

Profesional - Dirección de Personal 

' 
Los arri6a firmantes <leciaramos que hemos revisado el ocumento y Ío encontramo ajustados a as normas y disposiciones fegales y vigentes 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

epúb 1ca de olomb1a 
IA 



12

G 

Radicado: D 2026070001947 
Fecha: 05/06/2026 
Ti o: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
~ Of-'HTCl(JW, ...... ~ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-;---en c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m~ª iante Acue~ o No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 51de junio de 21 24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursdl abierto de rr¡_é itos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacan es pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de p_ersonal de j1a Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso éle Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 20k6070001853 del 4 de ju Jio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria Gen . ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso-de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4746 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 

o , • 

B c ~ 
ne o ICIO co 

2 eci la G ción de Antioqui l'l radicado 

202 a e o om 1a 
5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 

CLAUDIA MARIA GOMEZ SEPULVEDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
42891353, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 
407, grado 04, NUC 2000003390, ID de Planta 2030006711, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. de la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) CLAUDIA MARIA 
GOMEZ SEPULVEDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 42891353, en la plaza de 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
2000002448, ID Planta 2030006639, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 04, NUC Planta 2000003390, 
ID Planta 2030006711, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. de la SECRETAR[A DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es 
titular el señor (a) CLAUDIA MARIA GOMEZ SEPULVEDA, identificado con cédula 
42891353 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) CLAUDIA MARIA GOMEZ SEPULVEDA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 42891353, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000002448, ID Planta 2030006639, 
asignado al, Grupo de Trabaj9 SUBSECRETA!3fA~ E f~OTECCIÓN SOCIAL de la 
SECRETARIA DE SALUD E l~CLLJSIÓN SOCIAL, a~s1rito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Ni ef Central,,a\ partir de la feJcha de posesión. 

1 • 

Artículo 4. Términos. El señor (a) CLAUDIA MARIA GOMIEZ SEPULVEDA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 42891dB53, de conf ím'dad con lps artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril e 201,7, que~moGlificó y ad\cionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar s1 atepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de I'\ a2eplación del nombram7 nto. 

Artículo 5. Duración Período de \>rueb~ íoao dEj1Prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis~6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artícul~ 2.fi.25- de( Óecreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será ins¡:rito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
annn~nlNSG, de no se satisfactmi , -omoramient err p-eríodo-:de l'.lliueba-s-er·~d cla ado 
insutrsistente rn~<fan e Reell)lil mor ad . 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificacio eS=sati! fact i~ • o .e plie . t , . e er • reas • in ii;i ee· . efl e •s . empleo 
titular, ae o co , trnr os eo arar· 1 , cano· {lefi , itiv del' is 0~1 or atian<ilono, ¡ge erando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos;-El-presente-de-E>ecret rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recur QS, c_on, fundameñtoen el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. d,,, ~ 

PUBLÍQUES 

MARTHA A ORDA 
S retaría 

y, 
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Radicado: D 2026070001948 
Fecha: 05/06/2026 
Ti o: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
-~oe~ _ .. _ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del · ervicio Civil -CNSC=;--en cwmplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m~~jante Acuerefo No. f 68~del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos ~os. 101 del ~'de ju io de 2 24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de"" • ritos para roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480J¡ empleos vaca tes perten~cientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de 1~ planta de ¡:2ersonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Sélección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 20 6~ 01~53 del 4 de ju¡,io de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia dele ó en @'Secretaria Gen ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. -------------

4. Que cumplidas todas las etapas d o so-de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4768 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 

con el número 9 nominado 

ET 
de 

reci • en 1 • r te Antioquia ca ra 1 6/2026. 

5. Qu e t e eC entra provie e (ª IANA 
MARCELA I LUAGA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 44004690, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 
04, NUC 2000004431, ID de Planta 2030006580, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARÍA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) DIANA 
MARCELA INFANTE ZULUAGA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 44004690, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 2000007363, ID Planta 1980006302, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

TURISMO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 04, NUC Planta 2000004431, 
ID Planta 2030006580, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL 
Y FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es 
titular el señor (a) DIANA MARCELA INFANTE ZULUAGA, identificado con cédula 44004690 
a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el 
período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) DIANA MARCELA INFANTE ZULUAGA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 44004690, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000007363, ID Planta 1980006302, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE TURISMO de la SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a p rtir de a echa e po.sesI01. ~-t,/~ 
Artículo 4. Términos. El señor (a} 'DIANA MARCELA INi;:t,:NTE ZULUAGA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 44004690, de confo(lllidad con lós artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril d~ 2017, que m~ificó y adibonó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar sI acepta diez (10) días p~ra posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de 1 1 aer ación del ombramiénto. 

Artículo 5. Duración Período de Prueb~ 1 período de pri eba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de s~~s (6) ~ese~ontados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artí~ulo 2.2.6.2oaeH?{!o/,éto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desem~ño por el je_!p'1~mediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrihr-e~egrstro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución m¡ tivada. 

(a) liz 
de i 

titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, enerando 
su retir d a lo 
previst ....-::..;..,,.,_,,~'S. ,-.,e,•.,- sc.r_.:,- y no 
manifies a a in encIon e regresar, se ecl lar. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos;--con-f1mdamento-en-e artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. ~ t t ~ 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

o arrit,¡¡ firmant~s declaramos que liemos revisado el documento y'lo encontram 
y, por lo tanto, bajo nuestra respori,sabilidad lo presentamos para la firma. 

epúb 1ca de 

PLASE 

olomb1a 
IA 
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. Radicado: D 2026070001949 
Fecha: 05/06/2026 
Ti o: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del • ~rvicio __GivjJ -C~SC~~ cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, meP,i,ante Acue~do No. 168 ldel 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del ~ídejun,¡,o de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursd abierto det'n1~ itos para Af1roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacan es perten cientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de ~rsonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e Sélección No. 2592 del t2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 20~6~-1~3 del 4 de ju J io de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia dele 6 en ia seeretaria Gen ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. ~ 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso- e selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4689 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se B i! - nEOP C 1044 den o inado 

' ian e o ICIO co 

~~~ ª ida e G o n Orñl:Sºf a icado 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
YEISSON STEVEN VASQUEZ RIOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1017142971, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 
407, grado 05, NUC 2000004776, ID de Planta 2030006799, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD. de la SECRETARIA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) YEISSON 
STEVEN VASQUEZ RIOS, ídentificado(a) con cédula de ciudadanía 1017142971, en la plaza 
de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000002859, ID Planta 2030006810, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 05, NUC Planta 2000004776, 
ID Planta 2030006799, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - SALUD. de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor 
(a) YEISSON STEVEN VASQUEZ RIOS, identificado con cédula 1017142971 a partir de su 
posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) YEISSON STEVEN VASQUEZ RIOS, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 1017142971, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 06, NUC 2000002859, ID Planta 2030006810, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir e a fecha/posesió . 

Artículo 4. Términos. El señor (~ ;YE~S~ON STEVEN ~ spuEZ RIOS, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 101714297¡1, de confo~midad con los frtículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 20F, que modjfic0 y adicionó ¡el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para poser ionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptac n del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período d P~ b~ El período de pr¡ueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una_duración des ~ (6) mese~ contadois· a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo senalado en el art,~ulo 2.2.6.2odel--O__ec eto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el j:!? inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito,e!Lltl.Begistro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución mJ tivada. 

for (a) liz 
ri de _ _ . i 

titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, enerando 
su reti I s d a lo 
previst , os =:..:i•-== ""=""''-"'-"" y no 
manifi a int el lar. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, /os reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recur . os~on-fundamento-en-e] artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . , 't /\ 

1rr, y~ .. ,n ~ 
! • 

PUBLÍQUES COMUNÍQ - ES Y CÚ PLASE 

MARTHA ~ATRICIA~ORR A TAB I ROA 
'secretaria Gen al 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 
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Radicado: D 2026070001950 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del #E_;!rvicio Civi_l -C_!)ISC~ {l c~mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, me,diante AcueJOO No. 168 ldel 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 51 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursd abierto det'~é itos para 9roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480)1 empleos vacan\es pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de ~ersonal de ¡1a Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso cie SéÍección Na. 2592 del r. 023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026~ 01-853 del 4 de ju io de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia del ó en la Sécretaria Gen ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. ~ 

4. Que cumplidas todas las etapas de o ción, la CNSC expidió la Resolución 
número 4720 del 14/05/2026, or medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 

B : • º 
s 

Gobemación • • cm radicado ª 60 01/06/2026. ■ 

5. Que el ~ Je ena ntra prOVI J aw J1 señor(a) 
DAMARIS DEL ROSARIO CORDOBA PORTILLA, identificado(a) con cédula de 
ciudadania 27219848, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 01, NUC 2000004115, ID de Planta 1980005754, 
adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES -
INFRAESTRUCTURA FiSICA. de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA F[SICA., 
quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, 
tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) DAMARIS DEL 
ROSARIO CORDOBA PORTILLA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 27219848, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NUC 2000003975, ID Planta 1980005800, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION 
CONTRACTUAL de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219 grado 01, NUC Planta 
2000004115, ID Planta 1980005754, asignado al ~rupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES - INFRAESTRUCTURA FISICA. de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor {a) DAMARIS DEL ROSARIO 
CORDOBA PORTILLA, identificado con cédula 27219848 a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor{a) DAMARIS DEL ROSARIO CORDOBA PORTILLA, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 27219848, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 2000003975, ID Planta 1980005800, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION CONTRACTUAL de la SECRETARIA GENERAL, 
adscrito a la Planta Global de la me tal Nivel Central, a partir de la 
fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señoq a) DAMARIS DEL ROSARIO CORDOBA PORTILLA, 
identificado(a) con cédula de ciudadaní 848, de !conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto l 648 del bril de 2q11, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 días ifestar si acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contará ~ pa a fecha de 1~ aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba.~lperíodo de p/ueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis{ 6) meses~tad~ a/partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del q,eé'reto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño~or L--jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, ¡ u nombramiento en período de prueba será declarado 
• • • ola·· · of 

or- ' no {a) iza 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, , e o o n iv ando 
su retiro clel se d ~~r=~ a lo 
previsto en los e ; s1 supera e peno o e prue a y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos;-con-ftmdamento-en-e artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011. ~,:. ; , ✓- -~';:.. 

PUBLÍQUES~ COMUNiti,' ESE Y CÚ PLASE 

MARTHillTÍire~ORR,;r.¡~A.J BORDA 
ecretarfa <'.lene1/ 

Fi¡mf1 V'I Proyectó Profesional - Dirección de Personal LJ t./J-,t 

y, por lo tanto. bajO nuestra respor1,sabilidad lo presentamos para la firma. 

epúb ica de o omb1a 
IA 
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Radicado: D 2026070001951 
Fecha: 05/06/2026 
Ti o:DECRETO 

GOBEANAOÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del • ~rvicio ~CivjJ -Cl':ISC:;e~ c~mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m~~iante Acue~do No. 168 ¡del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5,¡ de jl:mio de 2©24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursd abierto det'nwritos para ~roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480)1 empleos vacan ,es perten¡cientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de ~ersonal de ~a Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e ~cci • n No. 2592 del 023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001:~3 del 4 de ju io de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia del~ó en la'Secretaria Gen ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. ~ 

4. Que cumplidas todas las etapas del proces-o ción, la CNSC expidió la Resolución 
número 4691 del 14/05/2026, or medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se B : - . • 

nte o ICIO co 

2 1bida e G o OnilJºi a icado 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
HECTOR DARIO FRANCO ALVAREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
98486390, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
código 470, grado 01, NUC 2000002871, ID de Planta 2030006817, adscrito al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD. de la SECRETARIA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) HECTOR DARIO 
FRANCO ALVAREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98486390, en la plaza de 
empleo denominada CONDUCTOR, Código 480, Grado 03, NUC 2000000270, ID Planta 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1980005873, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES de 
la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470 grado 01, NUC Planta 
2000002871, ID Planta 2030006817, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD. de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) HECTOR DARIO FRANCO ALVAREZ, identificado con 
cédula 98486390 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto 
sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) HECTOR DARIO FRANCO ALVAREZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 98486390, en la plaza de empleo CONDUCTOR, Código 480, Grado 
03, NUC 2000000270, ID Planta 1980005873, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE SERVICIOS GENERALES de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a a Planta Global de-I Ad inistración Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de pk~e,sión. V 
Artículo 4. Términos. El señor (a) HECTOR BARIO FRAN O ALVAREZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 98486390[ de conformi • t\!~ con los ¡ ículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 20~7, que modificó adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acept~ y diez (10) días para pose ionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación~ braml·ento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. E~do de ~ ueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de se1s,.(6) meses, contado~ partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artíc'u o 2.2.6.25 del 9ecreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeñe PQ el--Jéfe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria su nombramiento en período de prueba será declarado 
insol:fs-iste-Ate medran R olació / o ·vada. 

(a) liz 
, deberá reasumir iatamente su 

titular, n tiv ando 
su reti d d a lo 
previs o en os a Icu os y e a ey 909 de 20 ; sI supera e periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto sé realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. " 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo B. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos-;-corriundamento- erre artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011. l&J _ f; ,~ 

~ -~~ . 
E, COMUNIQldE E Y CU PLASE 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

olomb1a 
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Radicado: D 2026070001952 
Fecha: 05/06/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2 .5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en c~mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m~c;liante Acuexd~ No. 168* del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos ~os. 101 del 5 de junio de 2 24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480)1 empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de J1a Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso ele Séíección No. 2592 del r 023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 20~6070001853 del 4 de ju io de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia del 6 en la Secretaria Gen ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas de proces-o-de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4766 del 14/05/2026 or medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 

co o~ • 
02f] 

1 RI 0 
ra la CN 

~;; 'PU 011C~td Et"ª 00ÓradOrññia"º del 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) HENRY 
ALZA TE AGUIRRE, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98466371, quien ocupa la 
posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa en el 
cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 
2000001299, ID de Planta 1980004716, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - INFRAESTRUCTURA FÍSICA. de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. , quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) HENRY ALZA TE 
AGUIRRE, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98466371, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000004281, 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ID Planta 1980004688, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
FÍSICO de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 04, NUC Planta 2000001299, 
ID Planta 1980004716, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA INFRAESTRUCTURA FÍSICA. de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) HENRY ALZATE AGUIRRE, 
identificado con cédula 98466371 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, 
o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) HENRY ALZATE AGUIRRE, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 98466371, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC 2000004281, ID Planta 1980004688, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO FÍSICO de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, adscrito a la Planta Glob~ aela A- mmzIs rac1orf[Jepartamental Nivel Central, a partir 
de la fecha de posesión. .., , l 

fltY' • ~ 

Artículo 4. Términos. El señor la) HENRY ALZA TE AGUI ¡ RE, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 98466371, de con ormidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que Todificó y adicioNó el Decr~to 1083 de 2015, tendrá 10 días 
para manifestar si acepta y diez <r O) dí.as para posesionarsd_ los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento. d 
Artículo 5. Duración Período de P~E~íodo de p ueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de sei~ 6) meses, contados partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del g,eé'reto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño .... ..¡;¡or je'fe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, u nombramiento en período de prueba será declarado 
ins bsisteat mediante Resol cién motivada. 

a) iz 
, deberá reasumir inmediatamente 

titular, n iv ando 
su reti d de a lo 
previst e O y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

'POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos-;-corrfandamento-en-e artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. ~ t t. ~ \ 

;wr~ V~ i.1r ~ 

PLASE 

MART ~ TA ROA 
ecretaria C3 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 
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Radicado: D 2026070001953 
Fecha: 05/06/2026 
Ti o: DECRETO 

GOBERNAaóN DE ANTIOOUIA 
Rep(lbllca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que 1~ C?misión Nacional del . ~~icio Civil -C~SC=-;'e(l c mplimiento d~ _las disposiciones 
const1tuc1onales y legales, m~~1,ante Acilimfo NQ. 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 5,¡'8ejtmio de 2©24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursol1 abierto de ·rhé, itos para ~roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacan es pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de _ersonal de ta Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso ele Sélección No. 2592 del í.°23 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026~1-~3 del 4 de juf io de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia dele 6 en la Seeretaria Gen ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas de -cr de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4685 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 

con I número OPEC 197518 denominado 

SE 
02 d 

Gober: ación de A io , uia eon radicado 281.5 - 2026. ■ 

5. Que el r=>e . ed1a XJJ señor,ª AIME 
ALEXANDER RI AL S, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1040732250, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 
219, grado 01, NUC 2000004311, ID de Planta 1980004860, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD. de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ., quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) JAIME 
ALEXANDER GALLEGO GRISALES, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1040732250, 
en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

03, NUC 2000004091, ID Planta 1980005537, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARIA DE TESORERÍA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219 grado 01, NUC Planta 
2000004311, ID Planta 1980004860, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD. de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) JAIME ALEXANDER GALLEGO 
GRISALES, identificado con cédula 1040732250 a partir de su posesión, y por el término de 
seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) JAIME ALEXANDER GALLEGO GRISALES, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 1040732250, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 2000004091, ID Planta 1980005537, 
asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE TESORERIA de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, adscrito a la Planta ·l o a e a 1a~ 1stració Departamental Nivel Central, a 
partir de la fecha de posesión. ;. ' • '-/_ \ 

Artículo 4. Términos. El señor (a) JAIME ALEXANIDER GALLEGO GRISALES, 
identificado(a) con cédula de ciüdadanía 1041 32250, d~- conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decretd 648 del 19 e abril de 2?.17, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá ro días para anifestar Ji acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contará~ r de la fecha de a aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período d~ Prueba. El período de _9rueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses;co---ntadQ_s,l_partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artíct:JLo 2.2.6.25 del ,99creto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempe-ño--12or jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, u nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Re olución motivada. 

(a) _ _ ___ liz 
no es sati , deberá reasumir I atamente s 

titular, ~ d'ecl n iti rando 
su reti 1f arolrr d d e a lo 
previs os Kt'y y e O y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1 .13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recur os-;-cu11- fun-damento- en- el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. , 't ~ 

/11'" y~-"'~ 
PUBLÍQUES , COMU -,-it-- , PLASE 

MARTHA 

Proyectó 

L os amiiafinnantes declaramos que hemos revisado el ocumeñ to y lo encontram' 
y, por lo tanto, bajo nuestra respo~J•bilidad lo,p~esentamos para la fi~. 

olomb1a 
IA 
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Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rep(ibUca de Colomb!a 

DECRETO 

GOSEIUU.CION OE NlllOO'JIA -~,_,. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera adm1nistrat1va en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas ql ~-hayan-s1do-sDdªj mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s1ón Nac1ona¡ ,, del Serv1c19 C1v1I -CNSC-, en cumplimiento de las 
dIspos1c1ones constItucIonaIe

1
~ y legales, ~ ed1ante Acu~rdo No 168 del 21 de d1c1embre 

de 2023, modificado por los r cuerdos Nos 101 del 5 de Junio de 2024 y 135 del 3 de 
Julio de 2024, dispuso adelantar el conéurso ~b1erto de r éntos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos odhenta (1 480 empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Adm1ni$trat1va de la planta de ~rsonal de la Gobernación de 
Antioqu1a, 1dent1f1cado como b1 "Pro~de Selección ~o 2592 del 2023 AntIoquIa 3" 

3 Que en virtud del Decreto 20~07000185-S-del 4 de ;6nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de AntloquIa del gó en la Secret fia General, la competencia para 
suscribir este acto adm1nistrat1vo 

4 ue cu 1 1 1 oceso de selección, la CNSC exp1d1ó la Resolución 
la fo 
co o 

36 O 
- CRET ARIA DE , comunica a 

m - • • • de la CN I RS ·01~85 del 31/05/202S0reGIbIdo en la 

G 6 1:iicad O~ 1 a 
5 Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva 

6 Que el señor(a) JUAN FERNANDO TAMAYO GIL, 1dentificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1017135426, quien ocupa la pos1c1ón No 1 en la hsta de elegibles y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 2000006462, ID de Planta 1980005656, 
adscrito al Grupo de TrabaJo DESPACHO DEL SECRETARIO - SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, el cual se encuentra 
desempeñando, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 6 26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

7 Que el señor(a) JUAN FERNANDO TAMAYO GIL, 1dent1ficado(a) con cédula de 
ciudadanía 1017135426, se encuentra encargado en el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000004109, ID de 
Planta 1980005652, adscrito al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO -
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) JUAN 
FERNANDO TAMAYO GIL, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1017135426, en la 
plaza de empleo denominada TÉCNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 02, NUC 
2000007386, ID Planta 1980006314, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO. - SECRETARÍA DE HACIENDA., adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC Planta 2000006462, ID Planta 1980005656, 
asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO. - SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) JUAN 
FERNANDO TAMAYO GIL, identificado con cédula 1017135426 a partir de su posesión, y 
por el término de seis (6) meses, o:hasta-:antcrs. ea-evaluad! el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de En argo. Como"9~~ del nombramiento en ascenso 
en período de prueba estableci~o en el artí_qulo primero df~ presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor~a) JUAN FERNANDO TA¡".,'AYO GIL, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 101713542~, en la plaza~de f¡!mpleo P~OFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC 2000004109, ID Planta 1980

1
005652, asignado al Grupo de 

Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO. - SECRETARÍ/A- DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., E-adscrito a la Planta¡ Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a p~ ir de lá'fe~ poses/ n. 

Artículo 4. Términos. El señor(a) uUAN FERNAND~AMAYO GIL, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 1017135426, de co formid~con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar si acepta y 10 días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir, deJa fecha de la ace~tación del nombrnmiento 

erl b 
contados a partir e a ec a e poses,on, de 

acuerd - • .2.6. · 5 del e los 
cuales o ·ei ia o 
sobres is ativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo e~ntrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Venf1car y certificar que el aspirante cumple con los reqws1tos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venflcar directamente los antecedentes fiscales, d1scIplmanos y 1ud1c1ales del asp,rante, 
de1ando las constancias respectivas " 

Artículo B. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requ1s1tos para el eJerc1c10 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1hdad e 
mcompat1b1hdad, o que la mformac1ón y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sm perJu1c10 de las sanciones d1sc1plmarias y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Rem1t1r copia del presente acto adm1rnstrat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALEN-W-t,tUMAN~ERVlCIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓ~ ADMINISTRATIVA ~flNANCll~RA. 1/SAt , D-, ~e la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, para los ~p,es pertmenJes i 1 

Artículo 1 O. Comunicación. Co urncar pe~. \ ? .lm~nte elj conterndo del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 20 1 

~ 
Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decret I rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recur$osS-con fundamento en e artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 ~ 

BERN MA THAPs!:~,~~: al NTIOQ 
Proyecto 

Reviso 

Aprobo AleJandra Fogueroa Escudero -Directora de Personal 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
y, por lo tanto, baJO nuestra responsabohdad lo presentamos para la firma 

IA 



36

G 

Radicado: D 2026070001955 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del $ervicio Civil -C~SC=;'e~ c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, me~i.ante Acüe~do No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del ~.1 de jonio de 2 1 24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispus~ adelantar el concursd abierto de 111 ritos para Rro~eer de m~nera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vclcan\es pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de l1a Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e Sélección No. 2592 del Q023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026~1-853 del 4 de ju · io de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia dele ó en la s'e·cretaria Gen ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas d su-de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4684 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 

co • 4 d • 

RI A 
s ' 

Gob • • • • o ~ 601028( 5 O del 

5. Que ntM ro rsto meD. ñor(a) 
HERNAN HUBEIMAR MOLINA HURTADO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
71392208, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 
407, grado 02, NUC 2000007353, ID de Planta 1980006282, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) HERNAN 
HUBEIMAR MOLINA HURTADO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71392208, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 2000006330, ID Planta 1980005113, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

FINANCIERA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 02, NUC Planta 2000007353, 
ID Planta 1980006282, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL. de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) HERNAN HUBEIMAR MOLINA HURTADO, identificado 
con cédula 71392208 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta 
tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) HERNAN HUBEIMAR MOLINA HURTADO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 71392208, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000006330, ID Planta 1980005113, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN FINANCIERA de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, 
a partir de la fecha de posesión. ~ • ~ ~ 

Artículo 4. Términos. El Sf ñor (a) H~{~NAN' HIJ EIMAR MOLINA HURTADO, 
identificado(a) con cédula de ~iudadanía 7i1392208, de J conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decret9 648 del 19 d abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá ~O días par m nifestar ~i acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán ,partir de la fecha det aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueb~ EI período de~ eba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una_duración de se~~ (6) mese~ _contados a artir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo senalado en el art1,t:ulo 2.2.6.25ael Dec eto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desem~ño por el jef inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito eO-ªLBegistro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución metivada. 

(a) liz 
de . . .. mi 

, efinitiva del mis or abandon 
su reti d a lo 
previst = •-== y O y no 
manifi c arar a vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 1 g de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recur os;-con-fundamento-en-el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011. &., _ t '~ 

PUBLÍQ], ~OMUNi~ ~ CÚ PLASE 

MARTHA Pl~ TR1er~x RDA 
Secretaria 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

,,, 

epu ca de o omb1a 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombla 

DECRETO 

1 
GQfE~OE~ _ .. ,,_,_ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del $~. rvicio Civil -C~Sc~ er c¡I mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, me~j,ante Acuerdo NQ. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 '~e junio de 2 24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursd abierto de ' éritos para roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480)1 empleos vaca es pertenf cientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de gersonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso ~e Sélección No. 2592 del 023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026broo01853 del 4 de ju io de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delé ó en la secretaria Gen ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. -----..._____ 

4. Que cumplidas todas las etapas de proc-eso-de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4677 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 

• • con el número OPEC 197564, denominado 
Gr n 
EC D 
da fi ~ 

~~~ ra ida n e Gocon Oniib ºí a icado 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) LAURA 
MILENA URIBE ZAPATA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1096194659, quien 
ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 
2000000315, ID de Planta 1980006002, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL. de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) LAURA MILENA 
URIBE ZAPATA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1096194659, en la plaza de 
empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000000350, ID Planta 1980005995, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 04, NUC Planta 2000000315, 
ID Planta 1980006002, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) LAURA MILENA URIBE ZAPATA, identificado con 
cédula 1096194659 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto 
sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) LAURA MILENA URIBE ZAPATA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 1096194659, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 07, NUC 2000000350, ID Planta 1980005995, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE GEST ON DOCUME~L~ e I SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADrlNISTRATIVg ::,, adsc(it~ a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel'Central, a"R. artir de la fepha de posesión. r -~ I_ 
Artículo 4. Términos. El señor [(a) LAURA MihENA URIBE ZAPATA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 1096194651, de conformidact con los ártículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 20 7, qye modificó~ adicionó ~I Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta y d~z (10) días para p~se ionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del'n~iento. 

Artículo 5. Duración Período de\.,ueba. El período,de rueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de s~i~S meses, contado a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6...25,..deróecreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato: de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será ins~rito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la €NS , e no seri sa isfactoria, su no b1amiento en período e prueba~eFá deéla ªQ 
insubsisteBt iante e oluci<f>n motiVia a. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificació es s tisfaatca ·a ~ s - r -salie te, de er~ reasumir i m di t m e \y,:empleo 
titular, die lo co t ari , se decl ra1 la vacancia tlefinitiv • de mis o o , abanél<!mo, g e ando 
su retiro del servicio y la perdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos;-El-presente-de-Becreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recur~os, con: funda ento'e e artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. rlf'Y" l 

j 

Y PLASE 

y, 

IA 
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Radicado: D 2026070001957 
Fecha: 05/06/2026 
Ti o:DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Re¡iybllca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del ~~rvicio Civ~ -C~SC:;e~ c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mfs:liante Acue~áo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del ~¡de jor-1io de 2 124 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursd abierto de 111! itos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480),empleos vaGan es perten¡ cientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de p_ersonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Seí ección No. 2592 del • 023 "Antioquia 3". 

~ 
3. Que en virtud del Decreto 2026070001-853 del 4 de ju io de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antioquia dele ó en la Sécretaria Gen . ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas de -o-de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4630 del 13/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 

co 7 423 d no inado 
o 

, 1cio con ra 1ca o 

g~;o PUD" 1iC1raetco1odmo1a0 del 
5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 

ALEJANDRA MARIA SANCHEZ CARDONA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43157243, quien ocupa la posición No. 2 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 
219, grado 02, NUC 2000004990, ID de Planta 1980004697, adscrito al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y APPS. de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA., quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) ALEJANDRA 
MARIA SANCHEZ CARDONA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43157243, en la 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC 2000003213, ID Planta 1980006132, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 
2000004990, ID Planta 1980004697, asignado al grupo de trabajo SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y APPS. de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) ALEJANDRA MARIA SANCHEZ 
CARDONA, identificado con cédula 43157243 a partir de su posesión, y por el término de 
seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) ALEJANDRA MARIA SANCHEZ CARDONA, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 43157243, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 2000003213, ID Planta 1980006132, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN J)~P~NEACIÓN TERRITORIAL del 
DEPARTAMENTO ADMINISTR.A)T-IVO DE PLAJ EACIÓ~ adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivt e( Central, lpartir de la febha de posesión. 

1 • ~ 
Artículo 4. Términos. El se1ñor (a) ALl:3l NORA ARIA SANCHEZ CARDONA, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 4815!7243, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decret9 648 del 19,,,é:Je abril de 2©17, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá ~O ~ s para manifestar ~i acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se cont rán a p~ fecha do/a aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de rueba. El penodC'kde¡Prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis~ 6). meses, contad,9s a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2::-2.ll5~der Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será ins rito en el Registro Público de Carrera Administrativa 

ntecla= NSG, denos sa isf c~fri , s o b am· nt e -¡;,eríod~de rsueba=irerá~d él3 ado 
insubsistel'lte liTleáian e Resolucic5 mot' 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de rueba, si la 
califica li er pleo 
titular, n "'"""'~"'""'""'tiv ando 
su retir e se 1c10 y a per I a e sus derec os de carrera a mm1strat1va, con orme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recurs s;-El-presente-de-Becreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recur QS, c_on, fundamentoen el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 4rJ 

PUBLÍQUE E, COMU ---CÚ PLASE 

MARTH ORDA 
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Radicado: D 2026070001958 
Fecha: 05/06/2026 
Ti o: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbllca de Colombia 

DECRETO 

1 
~~NmOOUIA 

-----

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito . 

2. Que la Comisión Nacional del . ~rvicio Civ!I -C~SC~ cwmplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, me,q[ante Acue~dÓ NQ. 168 I del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5'de-=junio de 2~24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursd abierto de os para roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480): empleos v es perten cientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta d onal dela Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso ~e Sélección No. 2592 del 023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026~ 01853 del 4 de ju io de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia del n la Secretaria Gen ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. y 

4. Que cumplidas todas las etapas de proceso-de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4663 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 

con el número OPEC 197495 denominado 
Q 

CI 
02 d /2 

Go ció • • . • do 20260102~ 

5. Qu e a eaiant rfatOHN 
JAIRO POS , 1cado(a) con cédula de ciudadanía 71051760, quien 
ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 
2000000756, ID de Planta 1980006060, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN TERRITORIAL DE TIC. del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) JOHN JAIRO 
POSADA VELEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71051760, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000003323, 
ID Planta 1980006253, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la 
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GERENCIA DE AUDITORIA INTERNA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC Planta 2000000756, ID 
Planta 1980006060, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL 
DE TIC. del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN., adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) JOHN 
JAIRO POSADA VELEZ, identificado con cédula 71051760 a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto. se da por 
terminado el encargo del señor(a) JOHN JAIRO POSADA VELEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 71051760, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC 2000003323, ID Planta 1980006253, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE AUDITORÍA INTERNA. adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor ( JOHN ::JAIROf ~ V!=LEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 71051760, de conformidad cori" los artí•culos,2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que T odificó y adicionó el Decr~to 1083 de 2015, tendrá 10 días 
para manifestar si acepta y diez (¡10) días para sesi0narsl1

, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo dL P(f!_eba. El perí'odo de pr eba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6)~ eses, contados a ~artir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el a~ículo 2-2:6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño porel7 efe__ i mediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inse,:rito en el Regis!J:o Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, sünol'.l1!2@mientó en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. , 

• r • (a) gu a finaliz =d • 
1 ia de~erá eastimir e 

a efinitilta deJ.Jnism o 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previst ~-~·~ ,TY O y no 
manifi """"""u,-~c_z¡c el= "'""""~ a lar. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

MARTH T DA 

Profesional - Dirección de Personal 

Ana Cristina Palacio - Profesional Univers 
Desarrollo Organizacional 

taria 1 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2026070001959 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que-hayan-sido-seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

~. -~' ~ 1 
2. Que la Comisión Naciona t,del Servicit Civil -ONrc-, en cumplimiento de las 

disposiciones constitucionale~ y legales, ,!pediante Acue[do No. 168 del 21 de diciembre 
de 2023, modificado por los !Acuerdos Nos 101 del 5 ae junio de 2024 y 135 del 3 de 
julio de 2024, dispuso adela~tar el concurso ~bierto de [léritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1.480)ccempleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Adminif trativa de a planta de ~rsonal de la Gobernación de 
Antioquia, identificado como l "~ o de Selección~º- 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 20~070~'3-del~e )¿nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia del gó en la Secretl ria General, la competencia para 
suscribir este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 

B 
la fo 
co o 
40 O 
LUACI N DE 

INISTRAT icada 
S R en la 
o • 10 

5. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

6. Que el señor(a) MONICA MARIA GARCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43812875, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, código 470, grado 01, NUC 2000002876, ID de Planta 2030006820, 
adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD. 
- SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., el cual se encuentra 
desempeñando, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

7. Que el señor(a) MONICA MARIA GARCIA, identificado{a) con cédula de ciudadanía 
43812875, se encuentra encargado en el cargo denominado SECRETARIO, código 440, 
grado 06, NUC 2000000464, ID de Planta 1980004861, adscrito al Grupo de Trabajo 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

ºPOR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER{ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DESPACHO DEL DIRECTOR. - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES - DAGRAN .. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) MONICA MARIA 
GARCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43812875, en la plaza de empleo 
denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 2000000943, ID 
Planta 1980006164, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS. - DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01, NUC Planta 2000002876, ID Planta 
2030006820, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
- SALUD. - SECRETARIA DE Sf-tttE>-EiNettJSléN-SE>e!Al., adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departame~tal, t-,Jivel Cen1ial, de , ua es titular el señor (a) MONICA 
MARIA GARCIA, identificado co~ céelula 4381J875 a pa ir de su posesión, y por el término 
de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado_, el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de EnJargo. Comol o secuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba estableci1o en,'\el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) MON1ICJ} MARIA GARCI~ , identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 43812875, en la pla~a dere~leo SECRETAR1p , Código 440, Grado 06, NUC 
2000000464, ID Planta 198000186-i:as~Q_ado al Grup9 de Trabajo DESPACHO DEL 
DIRECTOR. - DEPARTAMENTO ADMINISTRA-=nv-Q._ DÉ GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES - DAGRAN., adscrito ~ a Planta Global ~ la Administración Departamental 
Nivel Central, a partir de la fecha de pose. ión . ....._---

·culo 4. Términos. El señor a MARIA GARCIA, identificado(a) con cédula de 
a • -- 1. 
ó o 

po lo 
e a ec a e a acep ac,on e nom ram,en o. 

Artícu a. d rtículo 
primer e , ta n, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir opia del I:>reserJ,te- acto a ministrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN 'f SISTEMA P ,tJ,SIONAL~ S¿_l1BSECRET~RÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Yi SERVICf.lOS ADMINISTRATIVOS ylo 
DIRECCIÓ~ ADMINISTRATIVA t FINANCIE ,, -SALUD-, ¡ e la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, para los 1nes pertinerite 

Artículo 10. Comunicación. Corrnu?icar personalmente el , ontenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley~1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El ~nte de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos) con fundamento e l e1 artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

BERNAC • SEYCÉLAÁNTIOQ 
Repll ombia 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

Revisó Profesional Universttaria - Dirección de Desarrollo 
Organizacional 

Aprobó Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001960 

GOBERNACtóN DE ANTIOOUIA 
RepóbUca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas ql~-t:layafl-siá0-seleGGi0naáas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacion~j ,, del Serv1ci9~ cNl c-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionalel! y legales, m,ecliante Acu~rdo No. 168 del 21 de diciembre 
de 2023, modificado por los r cuerdos Nos 101 del 51e junio de 2024 y 135 del 3 de 
julio de 2024, dispuso adelantar el concuFso ~bierto de ['éritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos odhenta (1.480)_empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Admini~tr~tiva de la planta de ~rsonal de la Gobernación de 
Antioquia, identificado como 61 "Proceso de Selección¿º· 2592 del 2023 Antioquia 3". 

~ 
3. Que en virtud del Decreto 20 6070001853 del-/2..__de j nio de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antioquia d egó en la Secret ría General, la competencia para 
suscribir este acto administrativo. 

4. Que cum lidas todas las etapas del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
la fo li a de ele ibles se 
co o 
40 O 
IT D . -

adieado de la CNSC 202€lRSW1585 del 
31 ioquia O del 
011 

5. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

6. Que el señor(a) BIBIANA MARCELA PATIÑO CORREA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 42694408, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado SECRETARIO, código 440, 
grado 04, NUC 2000003140, ID de Planta 1980004888, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA. - SECRETARÍA DE 
GOBIERNO., el cual se encuentra desempeñando, quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

7. Que el señor(a) BIBIANA MARCELA PATIÑO CORREA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 42694408, se encuentra encargado en el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 2000001123, ID de Planta 1980005766, 
adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PENSIONAL - SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS .. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) BIBIANA 
MARCELA PATIÑO CORREA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 42694408, en la 
plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 
2000003114, ID Planta 1980004887, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA. - SECRETARÍA DE GOBIERNO., 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC Planta 2000003140, ID Planta 1980004888, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y 
CIUDADANA. - SECRETARÍA DE GOBIERNO., adscrito a la Planta Global de la 
Administración q_epartamental, ~ivel-eentrat--d.. el-cual-el titular el señor (a) BIBIANA 
MARCELA PATINO CORREA, id ntificado con ~édÚÍa"426 • 4408 a partir de su posesión, y 
por el término de seis (6) meses, o,,hasta tanto~~ea evaluá(l el período de prueba. 

-~ 
Artículo 3. Terminación de Encargo. Como oonsecuenci9 del nombramiento en ascenso 
en período de prueba estableci~o en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(r} BIBIANA MARCELA P.AJTINO CORREA, identificado(a} 
con cédula de ciudadanía 426944608, e la plaza de empled AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 06, NUC 20 OÓOH?3, ID Planta 1989005766, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE COMPEtJSACIO~Y SISTEMA~· NSIONAL - SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIO ADMINISTRATIVOS , adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel entral, a partir de fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor(a) B M""ARCELA PATIÑO CORREA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 42694408 de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 

o o 
Y a 

el to 

Artícu • • • • do ículo 
primer a • n, de 
~~ 1 e~ 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. Informar nominado(a} que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, /os reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Re'!'isión. Remitir 9opia_cteL pcesente_acto_afmi!listrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACION 'f SISTEMA P~NSIONAL- SUBSECRET~RIA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARIA DE TALE~TO HUMAN$("v SERVl€1OS ADMINISTRATIVOS ylo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, ! e la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los r nes pertineAtes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Corunicar persona mente el ontenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la ILe~ 7 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decret rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con f~damento en I artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUE , COMU • 

BERNAC 1~_..,,L::::111"' 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Reou15 p 

Profesional - Dirección de Personal 

Profesional Universitaria - Dirección 
Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

E ANTIOQJIA 
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